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PODER LEGISLAT IVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores 
P r e s en tes. 

MESA DIRECTIVA 
LXIII LEGISLATURA 
OF. No. D.G.P.L. 63-II-1-2833 
Exp. 1754 

Tenemos el honor de remitir a ustedes, para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por 

el que se adiciona una fracción XII al artículo 27 de la Ley General 

de Salud, en materia de cáncer de próstata, con número 

CD-LXIII-I1I-1P-281, aprobado en esta fecha por la Cámara de Diputados 

del Honorable Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, a 7 de noviembre de 2017. 

Dip. An uilla 
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POOER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMAltA DE DIPUTADOS 

MINUTA 

PROYECTO DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XII AL ARTÍCULO 27 DE LA 
LEY GENERAL DE SALUD, EN MATERIA DE CÁNCER DE PRÓSTATA 

Artículo Único.- Se adiciona una fracción XII al artículo 27 de la Ley General 
de Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 27.- ... 

l. a IX .... 

X. La asistencia social a los grupos más vulnerables y, de éstos, de manera 
especial, a los pertenecientes a las comunidades indígenas; 

XI. La atención médica a los adultos mayores en áreas de salud geriátrica, y 

XII. Establecer V promover acciones encaminadas a la prevención, 
tratamiento V fortalecimiento de programas de detección oportuna de 
cáncer de próstata V testicular. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- Las acciones que realicen las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal para dar cumplimiento al presente Decreto se 
sUjetarán a los programas presupuestarios en la materia y se cubrirán con cargo 
a sus presupuestos aprobados, por lo que no se autorizarán recursos adicionales 
para el presente ejercicio fiscal y los subsecuentes. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE 
~1:JE-tA-U. IÓN.- Ciudad de México, a 7 de noviembre de 2017. 
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Se remite a la H. Cámara de Senadores 
para sus efectos Constitucionales 
Minuta CD-LXIIl-lIl-1P-281 
Ciudad de México, a 7 de noviembre de 2017. ~ 

~4 f/3? 
. ~~ Líe. Juan Carlos Q adlllo Salas 

Secretario de S'érvicios Parlamentarios 
de la Cámara de Diputados 
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